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DECRETO ALC. NO l+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscrito con don Gustavo Renato Segovia Orellana, Profesional

Entrenador de Fútbol, por prestación de servicios como Profesor Mon¡tor Escuela de Fútbol Municipal -

Programa Deportes Buin 2020: dependiente de la D¡rección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de

Enero hasta el 30 de Junio de 2020.

2.- El Memo No 574 (3010412020), enviado por el D¡rector de Desarrollo Comunitario, y que

expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia Sanitar¡a por brote del COVID -19,

impid¡endo el desarrollo óptimo de los objetivos del Programa Deportes Buin 2020; solicita autor¡zar el

térm¡no anticipado del contrato a honorarios de don Gustavo Segovia Orellana, Profesor Mon¡tor Escuela de

Fútbol Municipal, a contar del 01 de Mayo de 2020.

3.- La resolución del Administrador lvlunicipal.

DECRETO

Póngase el término a contar del 01 de N4ayo de 2020, del contrato a honorarios
suscrito con don GUSTAVO RENATO SEGOVIA ORELLANA, Cédula Nacional de Identidad
No 18.026.1 -6, Profesional Entrenador de Futbol, por prestación de servicios como Profesor

la de Fútbol Municipal - Programa Deportes Buin 2020, depend¡ente de la Dirección

Comunitario, en atención al imped¡mento del desarrollo en forma óptima los

objetivo ducto de la situación de Estado de Emerg encia Sa nitaria por brote de COVID-19
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